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RESOLUCIÓN 25/25/21-00
ACTA 1233/25/11/2025
“POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS ARANCELES ACADÉMICOS DE LA FP-UNA PARA EL AÑO 2026”

VISTO:
El Memorando CD/CAACA/001/2025 del Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Administrativos y Concursos Académicos, Prof. Ing. Daniel Domecq Duarte, en el cual remite el dictamen sobre el análisis de la propuesta del Arancel Académico Año 2026.  
CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad 
Nacional de Asunción y las deliberaciones sobre el tema.

La comisión se reunió en forma virtual el jueves 20 de noviembre del 2025, a las 18:30 horas, con la participación de los siguientes miembros: Prof. Romina Rojas Moreno, Prof. Norma Beatriz Mareco de Velázquez, Prof. Cristhian Martínez Leguizamón, Lic. Fernando Moreno Franco, Est. Hugo de Jesús Moreno González, Est. Fiorella Ivette Talavera Aquino, Est. Germán Gabriel Gallardo Redes y el Prof. Daniel Domecq Duarte.


Que luego del análisis de rigor, la comisión recomienda mantener los mismos conceptos y montos que los aranceles académicos del año 2025 para el año 2026.


Que la comisión solicita, justificar la incorporación de los siguientes conceptos y montos a los aranceles académicos 2026, indicados a continuación: 

1. Pago  tardío de cuota por asignatura, con multa (sin acumulación mensual)   G. 30.000



1. Pago  tardío de cuota por asignatura, con multa (sin acumulación mensual)   G. 22.500

Que la justificación, se solicita debido a que los montos asignados al pago tardío de cuota por asignatura, con multa (sin acumulación mensual) citados arriba, son mayores que las mismas cuotas por asignatura, tanto para las ingenierías como las de licenciaturas.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:
25/25/21-01
ESTABLECER los Aranceles Académicos de la FP-UNA para el Año 2026, detallados en el ANEXO 02 de la presente Acta. 
25/25/21-02
REMITIR al Consejo Superior Universitario de la UNA, para su aprobación.
25/25/21-03
COMUNICAR, copiar y archivar.

Prof. Abg. Joel Arsenio Benítez Santacruz       Prof. Ing. Silvia Teresa Leiva León, MSc.

                         Secretario                                                             Presidenta

Acta 1233/25/11/2025 Consejo Directivo de la FP-UNA

TEL/FAX: +595 21 5887000 – C.C. 1130 (Asunción) – 2111 (San Lorenzo)
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RESOLUCIÓN 21/16/02-00

ACTA 1112/09/08/2021

“POR LA CUAL SE HOMOLAGAN LAS RESOLUCIONES DEL DECANO, EMITIDAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO”

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe sobre la emisión de resoluciones del Decano, Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01.

La Ley 4995/13 de Educación Superior;

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 

Las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA

RESUELVE:

21/16/02-01
HOMOLOGAR las Resoluciones del Decano, emitidas Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01, de la presente Acta.

21/16/02-02
COMUNICAR, copiar y archivar.


Prof. Lic. Carlos Avelino Ayala Gavilán
Prof. Ing. Teodoro Salas Coronel


secretario
presidente
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